
 EXPEDIENTE: 01607/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 
-------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO01607/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 
 
  1) El día treinta y uno (31) de mayo del año dos mil once, la persona 
que señaló por nombre ------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los 
artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 
4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del 
Estado de México (SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 
MORELOS (SUJETO OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes 
términos: 

 
B. Buenas tardes, requiero de favor el porcentaje trimestral del medio 
electrónico, verbal, escrito por medio del cual se reciben y atienden 
todas y cada de las solicitudes de tramites realizados,  correspondiente 
a los meses de enero del 2007 al mes de Abril del 2011, de las siguientes 
dependencias/direcciones: 
1. Oficialía de Partes 
2. Servicios Públicos 
3. Contraloría Municipal 
4. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos 
5. Desarrollo Social 
6. Desarrollo Urbano 
7. DIF 
8. Educación y Cultura 
9. Instituto de la Juventud 
10. Servicios Jurídicos y Consultivos 
11. Instituto de la Mujer 
12. Protección Civil y Bomberos 
13. Régimen Condominal 
14. Dirección de Salud 
15. Secretaría del Ayuntamiento 
16. Dirección de Tenencia de la Tierra 
17. Transporte y Vialidad 
18. transparencia municipal 
19. Desarrollo Económico 
20. CAE 
21. Mercados, Tianguis y Vía Pública 
22. Seguridad Pública y Tránsito(Sic) 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: Se 

anexa en la solicitud un documento con el detalle de las preguntas por 
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dependencia/dirección, así como un formato en el que se requiere la 
información, esperando sea de ayuda para facilitar la solicitud de la 
información correspondiente. 
 

Modalidad de entrega:SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud:00504/ECATEPEC/IP/A/2011 
 

2)El SUJETO OBLIGADOrequirió que el RECURRENTE aclarara su 
solicitud, por lo que el día siete (7) de junio del año en curso notificó un acuerdoen 
los siguientes términos: 
 

Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere 
para que dentro del plazo de cinco días hábiles realice lo siguiente: 
 
A fin de dar contestación a su requerimiento y con fundamento en el 
artículo 44 de la Ley en materia, le solicito de la manera más respetuosa 
aclare y corrija su petición; así mismo para darle una respuesta eficaz, 
necesitamos saber qué información específicamente requiere; le 
exhortamos se especifique más la pregunta y aporte cualquier otro 
detalle que facilite la búsqueda de la información. 
Esto de conformidad con el artículo 41 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Por  lo que se le hace una atenta invitación para que acuda a esta 
Unidad de Información en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a 
viernes; sito en Av. Juárez s/n Col. San Cristóbal Centro, Palacio 
Municipal, Planta baja; con la finalidad de desahogar el requerimiento 
planteado. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del 
plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, 
quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo 
anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley 
invocada. (Sic) 

 
3) Luego de ello, el RECURRENTE respondió a la solicitud de 

aclaración el día ocho (8) de junio del año dos mil once en los siguientes términos: 
 

Buenas noches. 
De lo relacionado a la invitación que indica para desahogar el 
requerimiento(s) solicitados, me estaré presentando con usted en el sitio 
mencionado, el día de mañana miércoles 08/06/2011 a las 09:00 Hrs. 
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Sin otro particular y agradeciendo su atención quedo de usted 
Saludos!! 
Nota.  Mi nombre es Israel Patiño Galvan, no se porque el SICOCIEM me 
guardo como ------------------------------------. (Sic) 

 

4)El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 
el día nueve (9) de junio del año dos mil once en los siguientes términos: 

 
Con fundamento en el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace  de 
su conocimiento que la información solicitada no corresponde a este 
sujeto obligado por lo que deberá realizar lo siguiente: 
En lo que respecta a su solicitud y con fundamento en los artículos 41, 
41 bis fracción III de la Ley deTransparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; hago de su conocimientoque 
nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Información. 
Dejo el número telefónico 5836-1500 extensión 1850, para estar en 
coordinación de su visita. 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. (Sic) 
 

5) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día veintitrés (23) de junio del año dos mil once, impugnación que 
hace consistir en lo siguiente: 

 

Acto Impugnado:Buenas tardes. 

Por medio de la presente, aprovecho la ocación para saludarle, a tiempo 
que le comento que de manera respetuosa, que de lo relacionado al folio 
00504/ECATEPEC/IP/A/2011, en el cual solicite información vía 
SICOSIEM, considero que no esta fundamentada la respuesta. 
Sin otro particular quedo de usted para lo que corresponda. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad:De manera respetuosa, indico 

a continuación los motivos de la inconformidad. 
 1. No estoy de acuerdo con la respuesta, debido a que no se 
fundamenta con algun documento que indique que la información no 
esta disponible o que no existe. 
 2. Por otro lado, no se me canaliza con el area correspondiente, para dar 
seguimiento a dicha solicitud, esto según la respuesta que se me dio, 
con lo cual desde mi punto de vista se queda trunca la respuesta. 
3.Considero que si es un sujeto obligado a proporcionar la información 
solicitada, esto como parte de sus labores de transparencia y acceso a 
la información, esto en relación a la respuesta que se me da. 
 Sin otro particular quedo de usted para lo que corresponda. 
(Sic) 
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6) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo 
el expediente número01607/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno 
fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a 
la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
7) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación 

contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
8) El RECURRENTE hizo llegar a este Instituto, vía correo 

electrónico, el siguiente documento: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 

C O N S I D E R A N D O 
 
  PRIMERO. Antes de entrar al fondo del asunto y por las 
peculiaridades detectadas en la tramitación del procedimiento de acceso a la 
información que dio origen al presente recurso, es necesario en un primer 
momento realizar un minucioso análisis sobre las actuaciones a efecto de 
determinar el posible sobreseimiento del recurso por la actualización de la 
hipótesis contenida en la fracción I del artículo 75 Bis A de la Ley de la Materia. 
Para ello, resulta trascendente destacar que el día 27 de junio del año en curso, el 
RECURRENTE notificó al Instituto la intención de desistirse del recurso de revisión 
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que nos ocupa, además de otros de diversas ponencias, ello mediante la 
presentación de un escrito en el que hace evidente su desistimiento expreso. 
 
  SEGUNDO. En virtud de que el RECURRENTE se ha desistido 
expresamente del recurso interpuesto, este Pleno considera que ha habido un 
cambio en la realidad que modifica sustancialmente la situación jurídica al dejar 
sin materia el recurso de revisión, por lo tanto, resulta innecesario entrar al fondo 
del asunto para verificar si existen violaciones en la atención que se brindó a la 
solicitud de origen. 
 
  Es por la actualización de la hipótesis legal contenida en la fracción I 
del artículo 75 Bis A de la Ley de la materia, que se sobresee el presente recurso 
de revisión, que a la letra dice: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
… 

 
 

 En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 
 

R E S U E L V E 
 

  ÚNICO.- Se SOBRESEEel recurso de revisión, por la actualización 
de la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en virtud del desistimiento del RECURRENTE. 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV; MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN Y FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, SIENDO PONENTE EL SEGUNDO DE LOS NOMBRADOS; EN LA 
VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE 
JULIO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
CON AUSENCIA DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


